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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20800 TERUEL

Doña Laura Hernández Marzo, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Teruel, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley
Concursal (LC), anuncia:

Primero.-Que en el procedimiento número 102/2010, por auto de fecha 3 de
mayo de 2010 se ha declarado en concurso la deudora "Construcciones Alqannis,
Sociedad Limitada", con domicilio en carretera Zaragoza, número 104, Nave B, de
Alcañiz, Teruel, y CIF: B-44181261 y cuyo centro de principales intereses lo tiene
en Alcañiz -Teruel.

Segundo.-Se  nombra  administrador  del  concurso,  al  amparo  del  artículo
27.2.3.º  LC, con las facultades expresadas en el  pronunciamiento anterior:  Al
Letrado Sr.  Santiago Monclús Fraga.

Tercero.-Que  el  deudor  conserva  las  facultades  de  administración  y  de
disposición  de  su  patrimonio,  pero  sometidas  éstas  a  la  intervención  de  la
administración  concursal.

Cuarto.-Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la
administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos
expresados en el artículo 85 de la LC.

En atención a los plazos señalados en el artículo 191 LC por hallarse sujeto el
presente concurso al procedimiento abreviado, los acreedores deberán formular la
comunicación en el plazo de 15 días contado desde la última publicación de los
anuncios de la declaración del concurso que se publicarán, conforme al artículo
23LC.

Quinto.-Que  los  acreedores  e  interesados  que  deseen  comparecer  en  el
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado
(artículo 184.3 LC).

Teruel, 24 de mayo de 2010.- La Secretaria judicial.
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